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Segunda Comisión Permanente
C-II/126/DR-Pre
Desarrollo Sostenible, Financiamiento y Comercio
15 de diciembre de 2011

REDISTRIBUIR NO SOLAMENTE LAS RIQUEZAS SINO TAMBIÉN EL PODER:

¿QUIÉN FIJA LAS AGENDAS INTERNACIONALES?

Anteproyecto de Resolución presentado por
Sr. O. Benabdallah (Marruecos) y Lord Judd (Reino Unido)

La 126ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria,

(1) Reconociendo que la concentración de poder en el mundo ha sido desde hace mucho tiempo contradictoria a la distribución de las poblaciones del mundo, y que el desarrollo de las economías, tal como la de China, India, Federación Rusa y Brasil, muestra que el poder en las instituciones internacionales no refleja más las realidades económicas mundiales,
(2) Considerando que la humanidad hace frente a problemas agudos y crecientes, que trasciende las fronteras nacionales, particularmente el cambio climático, la sustentabilidad y la seguridad de los recursos mundiales, el suministro mundial de alimentos y el hambre a nivel mundial, el fracaso de los sistemas financieros y los acuerdos internacionales sobre comercio y terrorismo internacional,
(3) Consciente que no queda mucho tiempo para responder eficazmente a estos desafíos, los cuales amenazan el futuro de la humanidad,
(4) Observando que las prioridades de las instituciones y de los foros multilaterales existentes son con frecuencia dominadas por las necesidades de las grandes potencias tradicionales y la de sus economías, y que las preocupaciones de estas grandes potencias frecuentemente marginan las necesidades de estas naciones y pueblos más expuestos a las consecuencias de las crisis económicas, sociales, culturales y políticas, que las instituciones multilaterales intentan resolver,
(5) Considerando que las grandes potencias tradicionales engendran, de manera desproporcionada, las crisis que les preocupan,

(6) Reconociendo que no puede haber estabilidad y seguridad duradera sin sistemas e instituciones políticas manifiestamente representativos, transparentes y responsables, a nivel tanto municipal como local, regional, nacional o internacional,
(7) Consciente que la participación de las mujeres en las decisiones, en todos los niveles, es una condición indispensable para el éxito de las políticas, particularmente para la seguridad alimentaria mundial y, por consiguiente, que todos los miembros constitutivos de las instituciones políticas mundiales deben tener algo que decir, y ser escuchados, en las agendas de estas instituciones,
(8) Considerando que una reforma rápida es esencial en todos los niveles para que las decisiones y la solución de los problemas sean democráticos y para luchar contra la exclusión y la inestabilidad,
(9) Recordando que la Carta de las Naciones Unidas, en su preámbulo y sus artículos, fija los siguientes objetivos: “reafirmar la fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de los derechos de los hombres y las mujeres, así como de las naciones grandes y pequeñas, ….. desarrollar entre las naciones relaciones amistosas basadas en el respeto del principio de la igualdad de los derechos de los pueblos y de su derecho a la autodeterminación, … realizar la cooperación internacional resolviendo los problemas internacionales de orden económico, social, intelectual o humanitario, desarrollando y alentando el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales para todos, sin distinción de raza, sexo, lengua o religión”,
1. Convencida que las instituciones internacionales, particularmente el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y la Organización Mundial del Comercio, deben imperativamente tomar medidas inmediatas para que sus estructuras y procesos de gobernanza – incluyendo la preparación de las agendas, las condiciones de votación, las minutas de las deliberaciones y los métodos de designación de los ejecutivos – se tornen trasparentes y verdaderamente democráticos, y que todos los cargos sean provistos en función del mérito, asegurando el equilibrio geográfico, étnico y de género;
2. Pide la creación de un consejo económico mundial plenamente representativo y sin exclusión como alternativa al G20;
3. Considera que la designación del Secretario General de la ONU debe invariablemente ser un proceso abierto y transparente que tenga por objetivo encontrar la persona mejor y más calificada para esta tarea;
4. Reclama una reforma sin demora de la composición del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, con el fin de asegurar su credibilidad y eficacia en el siglo XXI, en oposición a la era post 1945;

5. Considera que todas las designaciones en el sistema de Naciones Unidas deben ser hechas en transparencia, en función del mérito y en el respeto del equilibrio geográfico, étnico y de género;

6. Pide la obligatoriedad de los registros de los lobistas ante las instancias nacionales e internacionales, a fin de asegurar la transparencia y la libertad de información y la rendición de cuentas a los ciudadanos;

7. Convencida que, cualquiera sean las preocupaciones financieras y económicas actuales, el principal problema al que se enfrenta la humanidad – el cambio climático – debe ser objeto de una acción constante, eficaz, transparente y abierta, involucrando plenamente a los hombres y las mujeres de todos los sectores de la sociedad civil concernidos;
8. Considera que el cumplimiento de los imperativos de equidad debe ser uno de los objetivos esenciales de Río+20, y un elemento vital de todo sistema de gobernanza que se respete;
9. Invita a los parlamentarios a defender vigorosamente estas prioridades y exigir una acción inmediata de su gobierno para asegurar su rápida implementación;

10.  Invita a los parlamentarios a explicar a la opinión pública por qué estas prioridades son esenciales y por qué toda demora en su implementación ya no puede ser tolerada;
11.  Decide asegurar que, cada año, la Unión Interparlamentaria lleve a cabo un examen mundial del progreso alcanzado hacia la integridad, transparencia, apertura y de la democracia plenamente representativa en todos los niveles del gobierno.
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